
Quito, 5 de Abril de 2016 

Señor 
Bryan Fernando Barreto Celorio 
Presente.- 

Estimado Bryan: 

Cúmpleme comunicarle que mediante Acta General Universal 
extraordinaria de socios de 4 de Ábri de 2016 de la Compañía 
KITREPUESTOS CÍA LTDA., al tenor de lo previsto por el estatuto constitutivo 
de la compañía, lo ha elegido como PRESIDENTE de la misma, por el periodo 
estatutario de DOS AÑOS contados a partir de la inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil. 

KITREPUESTOS CÍA LTDA, adquirió el presente nombre a través de 
reforma de estatutos mediante escritura otorgada ante la Notaria Sexta del 
Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Héctor Vallejo Espinoza, el 28 de 
Noviembre del año 2000, e inscrita el 15 de mayo de 2001 ante el Señor 
Registrador Mercantil del Cantón Quito; y fue constituida el 7 de julio de 1999 
ante el Doctor Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo Séptimo del Cantón 
Quito, e inscrita el 27 de Agosto del mismo año; señalándose aguí todas las 
atribuciones del PRESIDENTE, 

Atentamente. 

  

Secretario 

Acepto el nombramiento y para constancia firmo al pie del presente en Quito a 
los 5 días del mes de Abril de 2016. 

  

Bryan Femañdo Barreto Celorio 
C. C. 1718165093 

PRESIDENTE
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: KITREPUESTOS CÍA. LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BARRETO CELORIO BRYAN FERNANDO 
  

  

    IDENTIFICACIÓN 1718165093 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO([Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

  

  

CONST: RM 42031 DEL 27/08/19 

15/05/2001.- NOT. 6 DEL 28/11/2000 P.L.Z 

99.- NOT. 27 DEL 07/0759 REFOR E E 1768 DEL 

   
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TE DE LA- PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SÓN NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. - 

e” 

OHANNA-COZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL.CANTÓN QUITO. 
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(S] DEL MES. DE ABRIL 
a a, 

  

    
   

pon QUITO, A 20 DÍA 
/ Te 

é a 
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